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MESA DIRECTIVA 
 

RESUMEN SESIÓN 
 

SESIÓN: VIII FECHA: 11 DE FEBRERO DE 2016 

AÑO DE EJERCICIO: PRIMERO PERÍODO: PRIMER RECESO 

 
1. La sesión dio inicio a las 18 horas con 10 minutos con la presencia de 6 

diputados.  
 Permiso:   
 Dip. Carlos Enrique Martínez Aké 

2. Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 
 La circular número 38 remitida por el Honorable Congreso del Estado de 

Hidalgo.  

 La circular número 35 remitida por el Honorable Congreso del Estado de 
Oaxaca.  

 La circular 6/2016 remitida por el Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 

3. Asuntos en cartera 

PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

Legisladores de 
los grupos 
parlamentarios 
de los Partidos 
Revolucionario 
Institucional y 
Verde Ecologista 
de México.   

 

Iniciativa para reformar los 
artículos 54 fracción XVII y 
98 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche 

Con la finalidad de armonizar nuestra Carta Magna con la 
Legislación General se pretende cambiar la denominación 
del actual “Sala Administrativa,  erigida en Sala Electoral 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado” por la de 
“Tribunal Electoral del Estado de Campeche”; así mismo 
se ajusta el artículo 98 que actualmente hace referencia a 
una ley abrogada por la actual Ley Reglamentaria del 
Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche. 

(Se turnó para dictamen) 

Nota de cuenta de recepción de las Cuentas Públicas de los Municipios del Estado correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015. 

 
(Se envió a la Auditoría Superior del Estado, por conducto de la 

Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización) 

Protesta de ley del Primer Vocal de la Junta de Gobierno y Administración del Congreso del Estado. 

(Diputado Manuel Alberto Ortega Lliteras) 
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4. Con  1 participación en Asuntos Generales 
 Manuel Alberto Ortega Lliteras. 

5. Se clausuró la sesión a las 18 horas con 55 minutos, quedando citados 
los legisladores para la próxima sesión que tendrá lugar el día miércoles 
17 de febrero del año en curso, a las 19:00 horas. 

 

 


